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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA T0D08 LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un ines. ...» 2 pesetas
Trimestre........................... 6 id.

N Amero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta .-—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñoina. 

Toda la correspondencia so diri-

§irá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncio» se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PiSMClA DEL CONSEJO DE MIMSTRQS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

¡Gaceta del 7 de Julio de I9i9.l

PRUDENCIA DBLGONSBJO DE MINISTROS

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Tiempo ha que coa 
motivo de la tramitación y apro
bación de los expedientes que se 
instruyan para los proyectos de 
Ensanche y Reforma interior de 
las poblaciones, surgen frecuen
tes conflictos nacidos, en la ma
yor parte de los casos, de la in
determinación á que da lugar la 
varia interpretación de la legis
lación vigente eu cuanto á defi
nir la competencia del departa
mento ministerial que haya de 
proponer y dictar la resolución 
última. Por ello, y singularmen
te con ocasión del couflicto-surgí • 
do entre los Ministerios de la Go
bernación y de Fomeuto, al tra
tarse del ensanche de Pamplona, 
dictaminó el Consejo de Estado la 
conveniencia de resolver de una 
vez «obre tan importante materia, 
y el Ministerio de Fomeuto, oon- 
forme con tal dictameu, inició la

cuestión en Real orden de 24 de 
Noviembre de 1917, dirigida á la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Aparte ya la prescripción ge
neral de la ley Municipal vigen
te, ninguna de las leyes de 29 de 
Juuio de 1864, 22 de Qiciembre 
de 1876, 26 de Julio de 1892 y 
18 de Marzo de 1895, declaran la 
competencia especial del Minis
terio de Fomento en estes expe
dientes y, por el contrario, se li
mitan las de 1864 y 1876 á refe
rirse ampliamente ai Gobierno y 
las demás concretamente al Mi
nisterio de la Gobernación, sien
do únicamente el Reglamento 
que el Ministerio de Fomento 
diotó para ejecución de la ley de 
1876 el que de una maaera ter
minante y precisa recabó para el 
nombrado Ministerio de Fomeuto 
la intervención

La resoluciou del caso es, por 
consiguiente, facultad propia del 
Gobieruo, porque uo requiere 
previa autorización del Poder le
gislativo, y puesto que están 
conformes las opiniones todas en 
la conveniencia de quesea el Mi
nisterio de la Goberuaciou quien 
privativamente tenga á su cargo 
este servioio, auuque sin perder 
de vista que es impresoiudible 
utilizar la competencia técoica 
de los organismos del Miuisterio 
de Fomento afectos al servioio de 
las obras públicas, en todos 
aquellos casos en que se trate de 
traviesas ú otros elementos que 
forman parte i alegría te de las

carreteras y demás vías de comu
nicación general, estima el Go
bierno que e9 llegado el momen
to de declararlo así, y fundado 
en las consideraciones expuestas, 
el Presidente que suscribe tiene 
el houor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 3 de Julio de 1919. 
—SEÑOR: A L. B. P. de V. M., 
Antonio Maura y Montancr.

REAL DBOEETO

De acuerdo cou Mi Cousejo de 
Ministros, y á propuesta de su 
Presidente,

Veugo en decretar los siguieu- 
te:

Artículo l.° Desde la publica
ción de este Decreto, queda á 
cargo exclusivo del Miaisteriode 
la Goberuaciou, todo lo retereute 
á la ejacuciou de las leyes Muni
cipal de 1877 y especiales de 22 
de Diciembre de 1876, 26 de 
Julio de 1892, 18 de Marzo de 
1895, y demás disposiciones que 
enlosuoesivo se dicten en re- 
laoion con los proyectos de En- 
sauobe, Saneamiento y mejora 
de poblaciones.

Artículo 2.* Es preceptiva 
que, aotes de la resoluciou flaal 
que se dicte eu estos expedien
tes, se oiga el parecer del Minis
terio de Fomento en todos aque
llos casos en que los proyectos 
afeotea á carreteras ú otras vías 
que están á cargo ó bajo la ins
pección de dicho Departamento 
ministerial.

Artículo 3.* Seguirá aplicán
dose, eu lo pertinente, para la 
tramitación de los respectivos ex
pedientes,, el Reglamento de 19 
de Febrero de 1877, con la sola 
variación de que se entenderá 
sustituida por la del Ministerio 
de la Gobernación y sus organis
mos la competencia que eu él se 
atribuye al de Fomeuto y los 
suyos.

Articulo 4.® Por ambos De
partamentos se dictarán las dis
posiciones convenientes pira la 
más acertada y rápida ejecución 
del presente Decreto.

Dado en Palaoio á tres de Julio 
de mil uoveoieatos diez y nueve. 
—ALFONSO.-—SI Presideute del 
Ceosejo de Ministros, Antoni« 
Maura y Montaner.

PRESIDENCIA DBLGONSBJO DB MINISTROS

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: El Presideute do 
la Junta Central del Censo dice 
á 69ta Presidencia con fecha 3) 
de Junio próximo pasado lo si
guiente:

«Las numerosas reclamaciones 
y quejas que de muy diversos 9eo- 
tores 11 ega ba n á es ta J u a t a Ce a t r a l 
contra las imperfecciones y defi
ciencias del Ceaso eleotoral reno
vado para 1918, y el ambiente 
general de protesta que coa este 
motivo se había formado, y qm 
hubo de exteriorizarse bieu púdi
camente á raiz de las últimas
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elecciones generales de Diputa
dos ¿Cortes, obligaron á la Jun
ta de mi presidencia á hacerse 
eco de esta estado de opinión y á 
som.eter al Gobierno la conve
niencia de que se procurase reme
dio á tan grave daño, ofreciendo 
al efecto nueva ocasión en que 
lo? ciudadanos, aleccionados por 
la enseñanza recibida, pudieran 
formular los recursos que á su 
derecho interesara. Y estimando 
esta Junta Central que tal duali
dad podría lograrse mediante uua 
rectificación supletoria de las lis
tas electorales que permitiese co
rregir las faltas apreciadas y sub
sanar los defectos que se habían 
denunciado, hubo de proponerlo 
así en 13 del actual al Gobierno 
de S. M.; que, aceptando la ini
ciativa, dictó al objeto el Real de
creto fecha 18 del corriente.

Lo extraordinario de la medida 
y la urgencia de la depuración á 
que aspiraba imponían desde lue
go que se llevasen á cabo sin de
mora alguna las operaciones con
siguientes para conseguir de este 
modo que, falladas lo antes posi
ble las reclamaciones que pudie
ran entablarse, hubiera en el pla
zo más rápido que las circunstan
cias consintieran un Censo defi
nitivamente rectificado que me? 
reciese reputarse refiejo fiel y 
exacto de la población electoral 
de España, ya que cualquier di
lación innecesaria prolongaría 
un estado de cosas notoriamente 
enojoso, obligando á utilizar un 
Censo impuguadocoinodeficiente 
y objeto de desconfianzas y rece
los. Por ello deseaba esta Junta 
que el remedio no se retrasara, y 
que se redujera al mínimun ine
vitable el número de las eleccio
nes que hubieran de verificarse 
con sujeción al referido Censo 
antes de la rectificación supleto
ria. Y á esta misma idea respon
dió sin duda el criterio del Go
bierno al señalar los plazos que 
fija el Real decreto del día 18 del 
oorriente.

Pero la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadísti
co hace presente á esta Junta 
Central que la labor encomenda
da á las Jefaturas provinciales de 
Estadística por el artcíulo 1.* de 
dicha soberana disposición re
queriría mayor plazo de tiempo 
si hablan d$ realizarse con el de
bido escrúpulo las operaciones á 
ello encaminadas, y expone asi
mismo que, en vez de formar 
nuevas listas de inclusiones y ex
clusiones en que se recojan los 
resultados de la rectificación de

1919, sería acaso preferible expo
ner al público de una vez las lis
tas del Censo en que dichos re
sultados se han teaido ya en 
cuenta, dado que este trabajo, 
próximo á terminarse por las Je
faturas de Estadística, simplifica
ría el procedimiento y haría más 
fácil al Uoerpo electoral apreciar 
al primer golpe de vista todós los 
antecedentes y datos sobre los 
cuales ha de versar la reotifíoa- 
ciou supletoria preveuida. - 

De esta suerte se daría cumpli
miento á cuanto preceptúan los 
artículo* 1." y 2.° del Real decre
to tantas veces citado, y la única 
diferencia consistiría en que no 
se expusieran, da uua parte las 
listas impreaas.de! Ceuso de 1918 
y de otra las de iuclusionea y ex
clusiones, sino que se refundiera 
todo ello en un solo documento 
revestido de completa autentici
dad; las listas electorales rectifi
cadas que para el presente año 
habían de quedar terminadas con 
carácter definitivo y que podrían 
exponerse, originales manuscri
tas y firmadas por los menciona
dos Jefes de Estadística,

Ello exigiría,como queda indi
cado, que se retrasara algo el co- 
mieuzodela rectificocion supleto
ria, por locual propoueel Instituto 
Geográfico que la remisión de las 
listas expresadas por las Jefaturas 
de su dependencia se verifique 
no el 5 de Julio próxitno, sino el 
25 del mismo mes, y que se co
rran en consecuencia, los demás 
plazos y fechas, ultimando en de
finitiva la impresión de las listas 
electorales para el 20 de Noviem
bre del año en curso, en vez de 
hacerlo para el día l.°, como ea 
el Real decreto se había marcado.

Y correspondiendo al Gobierno 
de S. M. dictar las disposiciones 
que estime pertinentes,y dejando 
íntegra á la apreciación del mis
mo la modificación propuesta por 
el Instituto Geográfico respecto á 
la forma de exposiciou de las lis
tas á que se refieren los dos pri
meros artículos del repetido Real 
decreto fecha 18 del corriente, 
la Junta Central dal Censo, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
y en virtud dé las razones alega
das por el citado Centro directi
vo, ha acordado someter á la con
sideración del Gobierno la con
veniencia de aplazar por los vein
te días propuestos el comienzo de 
la reotificaciou supletoria acorda
da y, en consecuencia, retrasar 
por igual período de veinte días 
todos los demás plazos que eu el 
Decreto se fijaban.»

Considerando que ¡a Dirección 
General del Instituto Geográfico 
y Estadístico estima preferible 
sean expuestas al público las lis
tas del Censo tal como aparezcan 
después de las últimas^ rectifica
ciones llevadas á cabo en el pre
sente año, cun lo que además de 
simplificar el procedimiento, se 
facilitará al Cuerpo electoral el 
examen de aquéllas y se dará 
cumplimiento al Real decreto de 
18 de Junio último, que ordena 
mantener ius resultados de la 
rectificación ordinaria de 1919:

Considerando que la Junta 
Central del Censo informa favo
rablemente la propuesta de apla
zamiento de fechas á que se re
fiera la transcrita mocion de la 
mencionada Dirección del Insti
tuto,

S. M. el Rey (q. D, g.), de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se ha servido disponer;

1. * Los Jefes provinciales de 
Estadística remitirán el día 20 
del presente mes á las Juntas 
municipales del Censo electoral 
las listas de ia8 Secciones corres
pondientes, que actualmente se 
están formando con arreglo al 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1910.

2. ° Desde el día 25 de Julio 
al 4 de Agosto, apibus inclusive, 
estarán expuestas al público di
chas listas en los sitios de cos
tumbre y eu la forma habitual, 
y durante ese plazo se admitirán 
en las Juntas municipales del 
Censo cuantas reclamaciones se 
presenten sobre inclusiones, ex
clusiones ó rectificaciones de erro- 
res.

3/ El 5 de Agosto se reuni
rán en sesión pública las Juntas 
municipales del Censo, á las ocho 
de la mañana, para examinar las 
reclamaciones y admitir los. do
cumentos justificativos de las 
mismas, y no otras pruebas, in
formando con expresión sucinta 
de los fundamentos de la pro
puesta; y el 12 del mismo mes, 
como máximo, remitirán á la 
Junta provincial del Censo, debi
damente infórmalas, todas las 
reclamaciones en unión de las 
listas correspondientes.

4. " El 6 de Agosto remitirán 
los Presidentes de las Juntas mu
nicipales á las Juntas proviucia- 
les de Estadística las listas sobre 
las que no se haya reclamado, 
hacióudolo constar así por medio 
de diligeucia estampada al pie de 
las mencionadas listas.

5. El 15 de Agosto se re uñi
rán lasJuntas provinciales dei

Censo á las ocho de la mafiaua 
en sesión que no podrá durar más 
de seis días, siguiéndose en 0llan. 
to á la tramitación de las rtJc[a 
raaeiones entabladas el procedí." 
miento y plazos que marca e| 
mencionado Real decreto de 2j 
de Febrero de 1910, y QQ artDü> 
nía con él se publicarán en |o3 
«Boletines oficiales» los acuerdos 
déla Junta el día 23 á más tardar, 

Se admitirán apelaciones del 
24 al 29 del mismo Agosto, y a| 
siguiente día serán remitidas por 
la citada Junta las listas no ape
ladas á los Jefes de Estadística y 
las apeladas á las Audiencias res- 
pectivas, ó en su caso á las Salas 
de vacaciones de las mismas.

6. ° Dichas Jefaturas de Esta
dística procederáu á la formación 
de las listas definitivas de electo
res, por secciones, en la forma 
establecida y con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto le 
5 de Abril de 1915, é irán en- 
viándolas á medida que se ter- 
miaeu á las Juntas provi ocíales 
del Censo, á fin de que puedan 
ser remitidas á los Presidentes da 
las Diputaciones para su publi
cación en ¡os «Boletines oficialas»,

7. ° Las últimas listas defini
tivas que Jiayan sido objeto da 
apelación serán remitidas por los 
Jefes de Estadística á las Juntas 
provinciales el día 5 de Octubre 
próximo á más tardar.

8. ° Para el 20 de Noviembre 
deberá quedar terminado en to
das las provincias, bajo la respon
sabilidad del Presidente y Secre
tario de la Diputación provincial 
respectiva, tanto la publicación 
de las 1 istas de electores como la 
del tomo ó tomos del Censo elec
toral de la provincia misma.

Lo que de Real orden participo 
á V. E. para su conocimiento, 
cumplimiento y demás efeotos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1919.— 
Maura.—Señor Ministro de la 
Gobernación.

( iaceta del 4 i» Julio de 1819.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NÚM. 120.

Por Real orden número 59 Je 
este Ministerio, fechada en 5 de 
Febrero último, secircularon á los 
Gobernadores civiles de las pro
vincias reglas conducentes a lo* 
grar la efectividad de los bene* 
ficios que para el consumo nacio
nal debe reportar la tasa de loa
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Núm. 1.555.

RELACION que remite el Excmo. Sr. Gobernador Militar de esta Plaza, de conformidad á lo prevenido en el artículo 9.° del 
Reglamento para la aplicación al Ramo de Guerra en tiempo de paz, de la Ley de Expropiación forzosa; y á los fines 
expresados en el art. 11.® del mismo se marca un plazo de veinte días á partir del 27 de Julio fecha de su publicación.

FINCA Ó PARTE QUE HA DE EXPROPIARSE NOMBRE DEL DUEÑO SU RESIDENCIA NOMBRE DEL ADMINISTRADOR SU RESIDENCIA NOMBRE DE LOS COLONOS 0 ARRENDATARIOS

Casa número 2 accesorio, calle de San Juan de Dios. 
Casa número 4, calle de San Juan de Dios. . . .
Casa número 4 duplicado, calle de San Juan de Dios. 
Casa número 6, calle de San Juan de Dios.. >
Casa números 8 y 10, calle de Sau Juan de Dios.. .

Casa número 12, calle de Sáu Juan de Dios. . . .
Casa número 14, calle de San Juan de Dios. . . .

Solar número 16, calle de San Juan de Dios. .
Casa número 22, calle de Doña María de Molina. . 
Casa número 24, calle de Doña María de Molina, . 
Casa número 26, oalle de Doña María de Molina. 
Casa número 28, calle de Doña María de Molina. .
Casa número 1, calle de los Doctrinos..........................
Casa número 86, calle de Doña María de Molina (el 

corral trasero de dicha casa se extiende por 
la parte posterior con las casas números 30, 
32 y 34 de la misma calle)...................................

D. Justo Garran Mosso......................................
El anterior.. . ..................................................
D. José Fernandez Muñoz.................................

» Justo Garran Mosso......................................
> Leopoldo y D.a Vicenta Delgado Cea, 

casada ésta con D. Modesto Conde. . .
El Estado.......................................................... .....
D. Félix González Jiménez, heredero de don

Nicolás González Peña................................
El anterior. ..........................................................
D. Justo Garran Mosso......................................
El auterior............................................................
El anterior.............................................................

Santiago, 86......................................

San Juan de Dios, 4.......................
Santiago, 86......................................
Regalado 10, 2.a.............................
Madrid, Alcalá 12, 3.°...................

Santiago, 86......................................
Idem.. .........
Idem...................................................
Idem...................................................
Idem...................................................
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9

9
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El anterior................. ...........................................
D. Manuel Santos................................................

Excelentísimo Ayuntamiento...........................

Idem................................... ..... . .
Avenida de Alfonso XIII 2, 2.*..

*

>
>

>

9

9

9 -

y

9

Valladolid 27 de Judío d* 1919.

NOTA. Se publica de nuevo esta1 relaoión como ampliación y rectificación á la publicada en dicha fecha.

.

8 de Julio (U
J919_______ 
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ADMINISTRACION i JUSTICIA
Jugado» de primera instancia 

é instrucción.

Núu. 1.532.

Román Morales, Carlos, domi
ciliado últimamente en Vallado- 
lid, comparecerá en tórmiuo de 
quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia de Valladolid (Secretaría 
del señor Nuñez) para predar 
declaración en causa por hurto 
120(919, instruida por dicho Juz
gado.

Valladolid 4 Julio 1919.—El 
Secretario, Licenciado Gregorio 
Nuñez.

Nuu. 1.583.
Martin Carnicer, domiciliado 

últimamente en Valladolid, com
parecerá en término de quinto 
día auto el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid (Secretaria del se
ñor Nuñez) para prestar declara
ción en causa por hurto 128(919 
instruida por dicho Juzgado.

Valladoiid 4 Julio 1919.—El 
Secretario, Licenciado Gregorio 
Nuñez.

Nú*. 1.584.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gárgol lo y Beyeos, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de Ja Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente se anunoia la 
muorte sin testar de Doña Josefa 
Solaus Casanova, natural de Ta. 
razona ¡Zaragoza), de 50 años de 
edad, viuda, vecina que fuó de 
es ta Ciudad, en la que falleció el 
dia 9 de Noviembre del año últi
mo, y se ilama por tercera y úl
tima vez á los que se crean con 
derecho á su herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarla dentro del tórmioo 
de dos meses á contar desde la 
publicación de este edicto en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
y eu la «Gaceta de Madrid» con 
apercibimiento de tenerse por 
vacante dicha herencia, si nadie 
la solicita.

Dado en Valladolid á tres de 
Julio de mil novecientos diez y
nueve.—José Luis Gargollo._
Ante mí, Licenciado Pedro del 
Rio.

-----------4----------

Jugados municipal»».

Núm. 1.586.

OLIVARES DE DUERO.

Por defunción del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, que se proveerá 
con arreglo al Reglamento de 10 
de Abril de 1871, admitiéndose 
solicitudes en el plazo de quince 
días, contados desde la publica
ción del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
la instancia certificación del acta 
de nacimiento,otra de buena cou- 
ducta y otra de examen y apro
bación que previene el citado Re
glamento, y en su defecto los 
documentos que acrediten los ser
vicios, aptitud y preferencia para 
el oargo.

La dotación se ajustará á los 
derechos de-arancel, advirtiendo 
que esta localidad consta de unos 
200 vecinos, y el Secretario per
cibirá próximamente al año la 
cantidad de doscientas pesetas.

Olivares de Duero 4 de Julio 
de 1919.—El Juez municipal, 
Agustín Gircía.—El Secretario 
habilitado, José M.* González.

Num. 1.564.

GRANJA ESCUELA PRACTICA DE AGRICULTURA
DE VALLADOLID.

Esonela de Perito» Agrícola».

Convocatoria áexámenes de ingreso

En cumplimiento á lo precep
tuado eu la legislación vigente, 
se convoca á^ exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela; exámenes que tendrán lu
gar en la segunda decena del pró
ximo mes de Septiembre eu los 
locales de la misma y en los días 
yhorasque previamente se anun
ciará en la tablilla correspon
diente.

Las enseñanzas que podráu cu- 
sarse en la Escuela, serán; la Se
cundaria ó de Jefes de labranza, 
y la de Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
tóenioo-práctica. Durará dos años 
ó cursos; aprobados los cuales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrioola

durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito agrícola disfrutarán de. los 
derechos de aptitudes que se re
conocen á los que hicieron su ca
rrera con arreglo a! Real decreto 
de 11 de Abril de 1913.

La carrera de* Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza secun
daria y para los que cursen la ca
rrera de Perito sgríoola.

Los alumnos que al aprobar el 
seguudó curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente eu las asignaturas 
que ^constituyen al tercer curso 
de esta carrera.

El plau de enseñanza es el que 
determiuau Tos artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y -52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con arre
glo á lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Julio de 1918, no se
rá, siu embargo, necesario para 
poder matricularse eu esta Esoue- 
la, pertenecer á las províucias 
que abarca la región.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificulte el ejercicio de 
la carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

P) Aprobar, mediante exá- 
men en la Escuela, y ante el Tri
bunal constituido ai efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana.
Geografía General y de Europa.
Elemeutos de Matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el examen 

de las asignaturas citadas seráu 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se in
sertaron íntegros eu la Gaceta de 
Madrid, fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. 
(Estos últimos complementarios 
de los anteriores.)

El exámen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la con
testación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por ei aspirante.

Para las asignaturas deGramá- 
tica y Matemáticas, precederá á 
este exámen teórico, otro de ca
rácter esencialmente práctico

con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, [Gaceta 
del 5 de Octubre.)

Las asignaturas de ingreso p0. 
drán aprobarse sucesivamente eu 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Para tomar parte eu los ejer
cicios de ingreso hay que dirigir 
uoa instancia en papel de la cla
se onceava al Ingeniero Director 
de la Escuela durante la primera 
quincena de Agosto, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la ios- 
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
eu el Registro civil, debidamente 
legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de exámen y de- 
más documentos serán entrega- 
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del periodo 
antes indicado, de once á trece 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 

. en concepto de derechos, por 
cada asignatura cuyo exámen 
se solicite, la oautidad de oinco 
pesetas y un sello móvil de 10 
céntimos.

El candidato á ingreso que no 
sepresenteá exámen a! ser llama
do sólo podrá ya hacerlo antes de 
terminar los exámenes en la ma
teria de que se trate, solicitando 
previamente, por escrito, dispen
sa de la falta, y caso de ser aten
dibles las razones alegadas como 
justificantes á juioio del Tribu
nal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de 
ellos el Tribunal respectivo cali
ficará á los aspirantes por mayo
ría de votos con las notas de apro
bado ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
exámen se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma sin dispensa 
alguna.

Valladolid l.° de Jolio de 1919. 
—El Ingeniero Director, Carmelo 
Benaiges.
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